
 

 

 

En Madrid, a 4 de febrero de 2020 
 
 
Exclusión en la fase de apertura y calificación de la documentación administrativa 
correspondiente a la licitación, por procedimiento abierto simplificado, de un SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO INTEGRAL DE SAIs DE CPDs (Licitación 6011900433) (Lotes 1, 2 y 3). 
 
Una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a esta 
licitación, Metro de Madrid S.A. ha acordado la exclusión del licitador EATON INDUSTRIES 
SPAIN, S.L. por los motivos que se indican a continuación: 
 
En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) presentada por EATON 
INDUSTRIES SPAIN, S.L. como parte integrante de su documentación administrativa, el licitador 
indica expresamente “No” estar inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Estado (ROLECE), siendo éste un requisito indispensable para poder presentar 
oferta a este procedimiento, conforme a lo establecido en el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

No obstante, tomando en consideración la recomendación de la Junta Consultiva de Contratación 
Pública del Estado a los Órganos de Contratación en relación con la aplicación del referido 
requisito, y tal y como se indica en el apartado “41. Presentación de ofertas” del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares, se admitirá en su lugar el justificante de la solicitud de 
inscripción en dicho Registro, siempre y cuando esta solicitud sea anterior a la fecha de 
vencimiento del plazo de presentación de ofertas. 

Considerando la posibilidad de que el licitador, aun no figurando inscrito en el citado Registro sí lo 
hubiese solicitado en plazo, Metro de Madrid, S.A. le requirió mediante comunicación a través de 
la aplicación de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE la pertinente subsanación. 

En respuesta al requerimiento de subsanación el licitador indica haber solicitado la inscripción en 
el ROLECE, pero no aporta documentación adicional que permita verificar si dicha supuesta 
solicitud se ha efectuado con fecha anterior a la fecha de vencimiento del plazo de presentación 
de ofertas. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares y en su condición 9.4.6., la oferta de EATON INDUSTRIES SPAIN, S.L. 
queda excluida de la presente licitación. 
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